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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SllSCBIPClÓÜi PARA FUERA DE LA CAPITAL

afie.............  86 pesetas.

Sais meses.......................... 18'50 »

Tres id........................ 10 »

Pago adelantado.

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa ou- 
j-tos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promr.igacida. *

Se entiendo.hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta - 
Ai >. 1.® de_ bodigo civil.)=Inmodiatamente qus los Bros. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán qne se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecorá ha ta 

numM0 siguiente.—Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su rnás estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bolepín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR. A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

I

Ü^CfllPCIÓS PÁBA LA CAPITAL

Un año.......................... 33*50 pesetas

Seis meses........ . ............ 17*50 »
Tres id............ ... 9 *

Números sueltos 25 céntimo*.

París oficial.
S, M, sí Rey Don Alfonso XJII 

q, D. g.), S. M. te Rbtha Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
fe ásturías e Infantes y demás per
sones de la Augusta Beal Familia, 
eentinúan sin novedad en su impór
tente guiad.

(Da te Gaceta núm. 317.)

PBESIDEüaA BU BIBECT0RI9 MILITAS

REGLAMENTO 
para la administración de la Renta 

del Alcohol.

CAPITULO XVIII

Contabilidad y Estadística.
(Conclusión.)

Artículo 214.
Los Interventores e Inspectores 

deberán remitir a las Administracio
nes de las provincias en que pres
ten sus servicios, dentro de los pri
meros diez días de los meses de 
abril, julio, octubre y enero, los re
súmenes estadísticos que a conti
nuación se detallan:

1. ° Fábricas d$ aguardientes y 
alcoholes neutros vínicos:

A) De primeras materias (mo
delo núm. 42).

B) De productos obtenidos y 
puestos en circulación (modelo nú
mero 43).

2. ° Fábricas de aguardientes y 
alcoholes neutros no vínicos:

A) De primeras materias (mo
delo núm. 42).

u) De productos obtenidos y 
Puestos en circulación (modelo nú
mero 43).
H En este grupo queda comprendi

ente de caña hasta 75° 
régimen especial.

2-° Fábricas de rectificación:
. De aguardientes y alcoholes 
‘mpuros (modelo núm. 44).

) De productos obtenidos y 
Puestos en circulación (modelo nú- 
uiero 43).

fabricado

4. ® Fábricas de desnaturaliza
ción:

A) De aguardientes y alcoholes 
para desnaturalizar (modelo núme- 

i ro 44).
i B) De productos obtenidos y 
I puestos en circulación (modelo nú- 
i mero 43).
i Por las desnaturalizaciones de ca

bezas y colas que se realicen en 
las fábricas de destilación y rectifi
cación de aguardientes y alcoho
les neutros y en las de aguardientes 
compuestos, se rendirán estados 
arreglados al modelo núm. 45.

5. ® Fábricas de aguardientes 
compuestos y licores.

Primera clase:
A) De ■ primeras materias para 

destilación (modelo núm. 42.)
B) De productos obtenidos y 

puestos en circulación (modelo nú
mero 46.)

C) De esencias recibidas y em
pleadas (modelo núm. 47).

Segunda clase:
A) De aguardientes y alcoholes 

neutros destinados a la elaboración 
de compuestos (modelo núm. 48).

B) De productos obtenidos y 
puestos en circulación (modelo nú
mero 46.

C) De esencias recibidas y em
pleadas (modelo núm. 47).

Tercera clase:
A) De aguardientes y alcoholes 

recibidos de otras fábricas para la 
elaboración de compuestos (mode
lo núm. 48).

B) De productos obtenidos y 
puestos en circulación (modelo nú
mero 46).

C) De esencias recibidas y em
pleadas (modelo núm. 47).

6.°  Fábiicas de esencias:
A) De producción y venta (mo

delo núm. 49).
Los datos para ¡a formación de 

los estados anteriormente enume
rados ¡os tomarán los Inspectores, 
con relación a las fábricas inspec
cionadas, de los balances corres
pondientes a los recuentos trimes
trales que deben practicar aprove

chando la última visita que giren 
dentro del trimestre para los efectos 
de la liquidación o vigilancia

Artículo 215.

Las Administraciones de la Renta, 
principales y subalternas, formaliza 
rán en iguales periodos, remitiéndo
las las últimas a las primeras los re
súmenes de cuentas corrientes de 
almacenistas (modelo núm. 50).

Las Aduanas principales y subal
ternas, a su vez, formalizarán en 
iguales periodos, rindiéndolas las 
últimas a las primeras, los resúme
nes siguientes:

1. ° De importación de produc
tos gravados por el impuesto y 
esencias para la preparación de 
compuestos (modelo núm. 51).

2. ° De exportación de produc
tos con derecho a devolución o can
celación (modelo núm. 51).

Artículo 216.
Las Administraciones principales 

coleccionarán todos los documentos 
de estadística que reciban de las su 
balternas y de los interventores e 
Inspectores, y los remitirán, antes 
del día 15 de los meses de abril, ju
lio, octubre y enero, a la Dirección 
general de Aduanas, acompañando 
además:

1. ° Estado demostrativo de las 
precintas de cada clase expendidas 
en el trimestre y producto de la re
caudación por tal concepto (mode
lo núm. 52).

2. ° Resumen de las patentes li
quidadas, tanto de destiladores su
jetos a patente como de fabri
cantes de compuestos, por clases y 
recaudación obtenida (modelo nú
mero 53).

3. ° Resumen de recaudación, es
pecificando los productos alcohóli
cos a que corresponde (modelo nú
mero 54).

4. ® Resumen de las devolucio
nes acordadas (modelo núm. 55).

5. ° Resumen de las fábricas que 
han trabajado en el trimestre y de 
las que han estado precintadas.

Artículo 217.
En los primeros quince días del 

mes de enero de cada año, las Ad
ministraciones principales remitirán 
a la Dirección general de Aduanas 
una relación nominal de las fábricas 
inscriptas hasta el 31 de diciembre 
del año anterior y de las dadas de 
baja durante el año, especificando 
la situación de cada una, según que 
esté en actividad o precintada, y e\ 
régimen de intervención o fiscaliz al
ción a que se hallen sometidas, así 
como también la situación activa o 
pasiva de las sujetas a régimen de 
patente.

Artículo 218.
Las Administraciones, los Inter

ventores y los Inspectores sustitui
rán con oficios en que se haga cons
tar no haber habido movimiento o 
registrado operaciones, en todos los 
casos en que así suceda, los esta
dos que por tal causa, hubieran de 
ser negativos.

Artículo 219.
La Dirección general de Aduanas 

formará y publicará por trimestres 
la estadística especial de la Renta 
del alcohol, con ios datos rendidos 
por la Administración provincial, y 
anualmente se resumirán las esta
dísticas trimestrales.

Un ejemplar de cada estadística 
trimestral o anual será remitido por 
la Dirección general de Aduanas a 
la de Carabineros, para su debida 
constancia en este Centro.

Artículo 220.
Queda derogado el Reglamento 

provisional para la administración y 
cobranza de la Renta del alcohol, 
aprobado por Real decreto de 10 de 
diciembre de 1908.

Se derogan asimismo todas las 
disposiciones dictadas con posterio
ridad a la indicada fecha y relacio
nadas con la administración y co
branza del impuesto de alcoholes, 
en cuanto se opongan a los precep
tos de este Reglamento.
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Disposiciones adicionales.

1.a En tanto que el precio del ■ 
alcohol vínico en los mercados na- í 
clónales no exceda de 254 pesetas 
el hectolitro, comprendido el im
puesto actual, y siempre que la pro
ducción nacional de vino exceda 
de 21 millones de hectolitros y exis
ta en depósitos alcohol vínico rec
tificado, de 96 a 97 grados, en can
tidad no inferior al 20 por 100 de la 
que se estime anualmente como ne
cesaria para el consumo nacional 
de alcohol, para las necesidades de 
la industria vinícola, no se permiti
rá otro empleo que el del alcohol 
vínico para el encabezamiento de 
vinos y fabricación de mistelas. No 
obstante esta prohibición, se enten
derá condicionada en la forma esta
blecida en el artículo 4.° del Real 
decreto de l.° de septiembre de 
1924. A fin de que pueda tener efec
to lo preceptuado en la presente 
disposición, el Ministerio de Ha
cienda, a propuesta de la Dirección 
general de Aduanas, determinará de 
Real orden, dentro de los cinco pri
meros días de cada mes, si durante 
el mismo ha de permitirse o no el 
empleo de otro alcohol que el víni
co para el encabezamiento de vinos 
y la fabricación de místelas.

La Dirección general de Aduanas, 
para hacer la mencionada propues
ta, deberá tener en cuenta los da
tos referentes a producción, exis
tencia y precios del alcohol vínico 
que obren en sus estadísticas, le su
ministren los Delegados regios para 
la represión del contrabando y la 
defraudación y los Inspectores re
gionales y especiales de Aduanas, 
así como también los datos relacio
nados con dichos extremos que po
sea o pueda proporcionarse el Con
sejo superior de la Economía Na
cional y el Ministerio de Fomento, 
los cuales vendrán obligados a su
ministrar dichos datos con la mayor 
actividad a la expresada Dirección 
general, cuando por ésta les sean 
reclamados, ya periódica, ya acci
dentalmente.

2.a En tanto no estén atendidas 
todas las necesidades de la indus
tria azucarera, mediante informa
ción y dictamen del Consejo de Eco
nomía Nacional y de la Junta Cen
tral de Abastos, no se permitirá la 
fabricación de alcoholes directa
mente de la remolacha.

La inobservancia de las prohibi
ciones establecidas en las presen
tes disposiciones adicionales, siem
pre que el hecho no sea constituti
vo de defraudación, se considerará 
como falta reglamentaria penable 
con la multa establecida en el ar
tículo 182 de este Reglamento, gra
duándose la cuantía de esta multa 
según la cantidad de alcohol em
pleado u obtenido con infracción 
de los expresados preceptos.

Aprobado por S. M.=Madrid 4 
de octubre de 1924.=E1 Presidente

interino del Directorio Militar, An
tonio Magaz y Pers.

(De la Gaceta núm. 282.)
** *

Nota. Los modelos a que se re
fiere el preinserto Reglamento se 
hallan insertos en la Gaceta de Ma
drid, número 282, correspondiente 
ai día 8 de octubre del presente año, 
páginas 137 a 173, ambas inclusive.

DEPARTAMENTOS MIHISTKBIALES

TRAWJO, COSEROIí) g INDUSTRIA

SUBSECRETARÍA

Vista la propuesta de la Junta 
Central de Colonización y Repobla
ción Interior sobre instrucciones 
para la designación de los cuatro 
Vocales que han de representar en 
ella a las Asociaciones agrícolas y 
ganaderas:

Considerando que ellas desarro
llan justamente el precepto del ar
ticulo 5.° del Real decreto de 13 de 
septiembre último, modificando la 
constitución de la Junta Central de 
Colonización y Repoblación Inte
rior, y que en las mismas se con
tiene una completa enumeración de 
las formas legales de Asociaciones 
agrícolas y ganaderas existentes en 
la actualidad, estableciéndose ade
más un procedimiento electoral 
equitativo y adecuado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar las instrucciones si
guientes para la elección de Voca
les en la Junta Central de Coloni
zación y Repoblación Interior:

PRIMERA

De la representación de las Asocia
ciones agrícolas y ganaderas en la

Junta Central de Colonización.
Con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 4.° del Real decreto de 13 
de septiembre de 1924, los Vocales 
electivos de la Junta Central de Co
lonización y Repoblación Interior, 
en número de cuatro, serán elegidos 
por las Asociaciones agrícolas y 
ganaderas legalmente constituidas. 
Su mandato durará cuatro años y 
serán renovados por mitad cada 
cuatro, y en la primera renovación el 
sorteo decidirá los Vocales que ha
brán de cesar.

SEGUNDA

Del derecho electoral.
Se considerarán Asociaciones agrí

colas y ganaderas para los efectos 
de la elección:'

a) Las Cámaras agrícolas cons
tituidas con sujeción a los precep
tos del Real decreto de 14 de no
viembre de 1890, o a los de la ley 
de Asociaciones de 30 de junio 
de 1887.

b) Las comunidades de labra
dores constituidas con arreglo a la 
ley de 8 de julio de 1898, o a los de 
la ley de Asociaciones de 30 de ju
nio de 1887.

PROVINCIA DE TO.6O8

c) Las Asociaciones agrícolas o | 
ganaderas constituidas con arreglo
a la ley de 30 de junio de 1887.

d) Los Sindicatos agrícolas cons
tituidos con arreglo a las leyes de 
30 de junio de 1887 y de 28 de ene 
ro de 1905, así como todas aquellas 
Asociaciones de agricultores y ga
naderos a las que se les ha conce
dido carácter de Sindicatos agríco
las a los efectos de la ley.

e) Las Asociaciones cooperati
vas de las Colonias agrícolas cons
tituidas con arreglo a ¡os preceptos 
de la ley de 30 de agosto de 1907 y 
del Reglamento vigente para la eje
cución de la misma.

f) Las Comunidades de Regan
tes constituidas en virtud de lo dis
puesto en el artículo 228 de la ley 
de Aguas de 13 de junio de 1879.

2) No tendrán derecho electoral 
las Federaciones de Sociedades ni 
las Asociaciones que no cuenten, 
por lo menos, seis meses de vida 
desde su constitución al día que se 
fije para la elección.

3) Cada Asociación agrícola o 
ganadera legaimente constituida ten
drá derecho a elegir la mitad del 
número de Vocales que correspon
da designar, y se le computará un 
voto cuando el número de sus aso
ciados no exceda de 200, y un voto 
más por cada 200 asociados o frac
ción de 200 que exceda de dicho 
número.

4) Para ser elegido se requiere 
ser español, mayor de edad y no ha
llarse incapacitado para desempe
ñar cargos públicos.

TERCERA

De la convocatoria y de la elección.
1) En la primera quincena del 

mesde noviembre del año actual y de 
aquellos que corresponda renovar 
los Vocales electivos de la Junta, el 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria hará la convocatoria co
rrespondiente por medio de Real 
orden, que se insertará en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín Oficial de 
cada provincia.

2) Dentro de los quince días si
guientes a la convocatoria, las Aso
ciaciones agrícolas y ganaderas que 
con arreglo a estas Instrucciones se 
consideren con derecho electoral, 
procederán a la elección de los Vo
cales que corresponda, constituyén
dose a dicho fin, en el día y a la 
hora que cada Asociación señale, su 
Consejo de Administración, Junta 
directiva o de Gobierno, observan
do para ello tas mismas reglas que 
determinen sus respectivos Regla-

- mentos o Estatutos para la validez 
de los acuerdos. Constituido el Con 
sejo, Junta directiva o de Gobierno 
de la Asociación, procederá a ele
gir por mayoría absoluta de votos 
de los socios que constituyan el 
grupo directivo a las personas que

■ hayan de proponer.
3) Terminada la votación se le

vantará acta, en la que se hará cons
tar:

a) El nombre de la Asociación y 
su domicilio.

b) Los principales fines de la 
Asociación.

c) El dia en que quedó consti
tuida legalmente, con indicación de 
la oficina o dependencia en que 
consta su inscripción.

d) El número de socios que la 
forman, sin adicionar a dicho núme
ro el de otras Asociaciones a ella 
adheridas, si las hubiere.

e) Los nombres, apellidos y do
micilios de los candidatos que ha
yan obtenido mayor número de 
votos.

f) Las protestas que se formulen 
en el acto de la elección.

4) En las veinticuatro horas si
guientes a la elección, la Asociación 
enviará, en pliego certificado, a la 
Junta Central de Colonización y Re
población Interior una copia autori
zada del acta, suscrita por el Presi
dente y Secretario de la Asociación 
y sellada con el sello de la misma, y 
una certificación de la dependencia, 
en que conste que ía Asociación 
está constituida legalmente, en el 
caso de que no figure en la última 
estadística publicada por el Ministe
rio de Fomento.

CUARTA

Del escrutinio general.
1) Recibidos en la Junta Central 

de Colonización los documentos an
tes citados, la Secretaría general de 
la misma procederá a hacer el es
crutinio general, computando a cada 
Asociación el número de votos que 
le corresponda, según el número de 
socios que consten en el acta.

2) El resultado de este escruti
nio se hará constar en documento 
en el cual se especifiquen con la de
bida separación: las Asociaciones 
que han remitido todos sus docu
mentos en regla; las que carezcan 
del certificado que justifique su le
gal constitución o que el examen 
de las actas diese lugar a dudas 
acerca de los datos en ellas consig
nados, y por último, las que hubie
ren remitido actas con protestas que 
puedan influir en la elección.

3) La Secretaría general some
terá el resultado del escrutinio a la 
Junta Central de Colonización, y ésta 
acordará, proclamando elegidos a 
los Vocales que hayan obtenido ma
yor número de votos. En caso de 
empate, decidirá la suerte. De esta 
proclamación se dará cuenta al Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria.

4) Los Vocales elegidos se pose
sionarán de sus cargos en la sesión
inmediata a su proclamación que ce- 

í lebre la Junta Central de Coloniza- 
i ción y Repoblación Interior.

Lo que comunico a V. E. a los 
efectos procedentes.

Dios guarde a V. E. muchos anos. 
\ Madrid, 7 de noviembre de 1924.=

El Subsecretario, E. Aunós., 
Excmo. Sr. Presidente déla Juna

Central de Colonización y Kep 
blación Interior y Sres. <¿ob 
dores civiles de las provine: •

(Déla Gaceta núm. 314.)
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Circular.
La Real ordon de 12 de septiem

bre de 1891 confió a esta Junta el 
Patronato y Obras pías, fundado por 
D, Pedro España y sus hermanos, 
es el puabio de Cubo de Burebs, 
pSra administrarlo y levantar las 
cargas estatuidas, y habiendo cum
plido sin interrupción él mandato, 
resulten al presente nueve vacantes 
de pobres que venían recibiendo 
pensión, por fallecimiento de los 
mismos y otras causis; y al efecto 
de otibrirbs, he> dispuesto dicha 
Junta llamar por esta circular a ¡os 
que se crean con derecho a conti 
nuar en su percibo, a saber: dos con 
fondos legados por el D. Pedro Es
paña; tres ds D. Félix; dos de doña 
Petra, y dos de D.1 Plácida.

Para optar a las pensiones, los 
aspirantes a ellas presentarán en 
esta Junta la correspondiente ins- 
tanoia, aoomp ¡nada de documento 
bastante a justificar su parentesco 
oon los fundadores, certificado do 
pobreza y buena conducta, y obli
gándose a cumplir las cargas pia
dosas impuestas «n los títulos de 
origen, por el hecho de s»r favore
cidos oon las pensiones dótales.

8a encarga a loa Bros. Alcaldes 
de la residencie d® los espirantes, 
den e esta circular la ttiayor publi
cidad, fijándola en les sitios de cos
tumbre, pura no perjudicar a nadie 
en sus intereses, y faciliten de este 
modo a la Junta al hacer el nom
bramiento en favor do aquellos in
teresados que justifiquen ser más 
próximos parientes de los fundado
res y más pobres.

Burgos 11 da noviembre ds 1924, 
=El Gobernador Presidente, Anto
nio Horoada.=P. A. da la J.^¡Da
niel González Miguel, Secretario,

Montanas.
D. Elias Mattinez Carrasco, Juez 

municipal de esta villa,
Hago saber: que por asta Juzga

do sa ha diotado una sentencia, cuyo 
enoabez»miento y fallo dice:

Sentencia.—En la villa da Honta- 
a 29 da octubre de. 1924, .vistos 

Pyr el 8r. Juez municipal estos autos 
Ajuicio verbal civil, en los que es 
párta como demandante D. Antonio 
Viv»r Carrasco', casado, industrial y 
Vecino da Hontauas, y como deman
dado D Florencio Calderón Rubio, 
declarado rebelde por no comparé- 
C6Mobrs reohmacióti de 160 pesetas, 

Fallo: que debo condenar y con
grio al demandado rebelde D. Fio- 
tenoio Calderón Rubio, a que tan 
Pronto como esta sentencia sea fir- 
®a> Pague al demandante Antonio i 

ivar las 160 pesetas que lo re-ola- \ 
'Bs’ y b las costas y gastos causados, ¡ 
como asimismo a la retención de i 
c'’bi8!ír.s embargados al deudor.

A*1 por esta sentencia, que «•? no

tificará personalmente al demandado 
rebalde cuando pueda ser habido, si 
¡o solicita el demandante, uniéndose 
en otro caso la notificación en los es 
irados de este Juzgado, según lo pre
vienen los artículos 281 y 282 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Asi por esta 
mi sentencia, juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=zEiías Martínez.

Y para que conste y su inserción 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, expido la presenta en Hon- 
tanes a 29 da octubre de 1924.==Ei 
Secretario, Germánico Aruáiz. — 
V.° B.°—El Juez, Elias Martínez.

Alcaldía de Villasandino.
A tenor de lo dispuesto en los 

artículos 483 y 484 de! Real decreto 
ley da 8 de marzo de 1924, el Ayun
tamiento do mi presidencia, en se
sión del día 31 de octubre último, ha 
procedido a la designación de loa 
vocales natos de las Comisiones d@ : 
evaluación de!, repartimiento, resul- ¡ 
tando corresponder a loa señores ; 
siguisntss:

Parte real.—D. Severiano Gutié i 
rrez Pérez, mayor contribuyente por ! 
rústica, del término; D. Juan Maes i 
tro Diez, mayor contribuyente por ’ 
urbana, del término; D. Ramón d@ ! 
1a Cuesta, mayor contribuyente por i 
rustica, forastero; D. Domingo Este- ¡ 
ban Redondo, mayor contribuyente 
por industria], del término, y don 
Teodardo Maestro Diez, represen
tante del Sindicato Agrícola.

Parte personal.—Parroquia única: 
D. Juan Martí ua?z Barbero, Cura 
párroco; D. Braulio Diez Maestro, 
mayor contribuyente por rústica, del 
término; D. Máximo Diez de la To
rre, mayor contribuyente por urba
na, del término, y D Benjamín Due
ñas Veloso, mayor contribuyante 
por industrial, del término.

Asimismo quedan expuestos al 
público los documentos administra
tivos que han servido de base para 
las anteriores designaciones.

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos d@ 
reclamación qus precisamente debe
rán formularse en sn caso ®n ol pla
zo de siete días hábiles ante esta 
Alcaldía

Villasandino l.° da noviembre de 
1924 =E1 Alcalde, Cipriano Capa. 
-- ---

Alcaldía de Encío.
A tenor de lo dispuesto <>n ©i ar

tículo 76 del Real decreto do 11 de 
septiembre de 1918 y artículo 438 
del vigente Estatuto municipal, el 
Ayuntamiento pleno, sn sesión del 
día de hoy, ha procedido a la desig
nación do los Vocales natos do las 
Comisiones de evaluación do! repar
timiento, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte real.-—D. Francisco Vadillo 
García, contribuyente por rústica, 
con domicilio en el término; D. Sa- 

turio Fontecha Barrón, contribu
yente por urbana, oon domicilio en 
e1 término; D. Santiago Varona Va
rona, contribuyente por rústica, do
miciliado fuera del término, y don 
Hc-rmógenes Aguilar Quintana, con
tribuyente por industrial.

Parte personal. — Parroquia de 
San Cosme y San Damián: D. Pedro 
Martínez Alonso, contribuyente por 
rústica, y D. Quirico Gároña Calza
da, contribuyente por urbana,

Parroquia de San Juan Bautista. 
—D. Anselmo Momia» García, con
tribuyente por rústica, y D. Ignacio 
Barron Bastida, contribuyente por 
urbana.

Parroquia da Santa María,—Don 
Santos Busto Háez, cura ecónomo, 
y D- Francisco Cadiñauos Grisaleñs, 
contribuyente por rústica.

Lo que se hace publico para ge
neral conocimiento, y a los efectos 
d@ reclamaciones, que deberán formu
larse en el plazo de siete días hábi
les ante esta Alcaldía.

Encio 30 de octubre de 1924,=E1 
Alcalde, Manuel Diez.
---------------—«nneaaB»-«í>- Fssao™™---------------

Alcaldía de La Vid y barrios.
A tenor de lo dispuesto en el ar

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre da 1918 y articulo 483 
del vigente Estatuto municipal, el 
Ayuntamiento pleno, en sesión del 
diada hoy, ha procedí lo a la de
signación de los Vocales natos do 
las Oomisiones de evaluación del re
partimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte real.—D. Tirso Simón Gil, 
contribuyente por rustios., oon do
micilio en este término; D. Román 
Carnicero Orden, contribuyente por 
rústica, con domicilio fuera del tér
mino; D. Andrés Pascual Hernando, 
contribuyente por urbana, y D, Ense
bio Leal Arranz, contribuyente por 
industrial.

Parte personal. — Parroquia de 
San Martin de Zuzones: D. Máximo 
Lázaro Perdiguero, Cura párroco; 
D, Juan Martin, contribuyente por 
rústica, y D. Faustino Leal Gil, con
tribuyente por industrial.

Parroquia de Santa María de la 
Vid. —D. Fermín Sardón Landivar, 
Cura párroco; D. Fernando Gutié
rrez Simón, contribuyente por iüs- 
tioa; D. Anastasio Laal Leal, contri
buyente por urbana, y D. Ensebio 
de la Villa Cuesta, contribuyente 
por industrial.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a loe efectos de 
reclamación que deberá formularse 
en el plazo de siete días hábiles ante 
esta Aleadla. .

La Vid y barrios 22 d@ octubre de 
1924—El Alcalde, Alejandro Her
nando.

Alcaldía de Pardilla.
Se hallan terminados y expuestos 

ai público los apéndices al amillara- 
miento de rústica, pecuaria y urbana 
de este distrito, en la Secretaria del

Ayuntamiento, por término de 15 
días, a fin de que puedan ser exami
nados por los contribuyentes y pre
sentar en dicho plazo las reclamacio
nes que crean justas a su derecho, 
pues pesado que sea no serán admi
tidas.

Pardilla 4 de noviembre de 1924. 
=E1 Alcalde, Salvador Fernández.

Igual anuncio hacen ios Alcaldes da
Cuevas de Amaya.
Quintanarruz.

. Hontoria de la Cantera.
La Parte de Bureb?.
Estépar,
Cabía.
Adrada de Haza.
Tordómar.
San Adrián d® Juarros.
Tórtolos del Esgueva, 
Moradillo da Roa.
Guzmán.
Garrías.
La Nuez d® abajo. 
Covarrubias.
Santa Olalla de Bureba,
Solduengo.
Castil de Lencas.
Barrio de San Felices.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Quintanaloma.
Anguix.
Zuñeda,
Berlangtís da Roa.

--------------—e0KB™«r>!. -

Alcaldía de Presencio.
Se halla vacante el cargo de De

positario de este Ayuntamiento, por 
renuncia del que le desempeñaba, 
cuya retribución es 50 pesetas, can
tidad que figura en el presupuesto 
del ejercicio actual.

Las personas que deseen solici
tar el cargo referido pueden hacerlo 
a esta Alcaldía en el plazo de quince 
días, a contar desda que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia,

Presencio 6 da noviembre de 
1924—El Alcalde, Matías Valdi
vieso.
-------- ——-=a»l®s^^--eaasSH===-—----------—

Agencia ejecutiva de Torregalindo.
D. Cándido Ayuso Baciero, Agente 

ejecutivo de esta villa,
Por el presente se hace saber: 

Que en el expediente que instruyo 
por débitos a favor del Ayuntamien
to de Torregalindo, por el reparto 
general de utilidades y demás muni
cipales del uño 1923 y ejercicio tri
mestral de 1924, se encuentran com
prendidos los deudores que a con
tinuación se relacionan, loa cua
les en su mayoría no consta que en 
esta localidad tengan persona algu
na que les represente, por lo qua 
expongo el presente edicto para que 
pueda llegar a conocimiento de ios 
mismos que con esta fecha he dicta
do la siguiente

Providencia.—Da conformidad a 
lo dispuesto en el articulo 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900,
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daclaro incursos en el segundo gra
do de apremio y recargo del 10 por ¡ 
100 sobre él importe total del descu
bierto, a los contribuyentes inclui
dos en la siguiente relación, Notifí- 
quese a los contribuyentes esta pro
videncia a fin d@ que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles 
que de no verificarlo «a procederá 
inmediatamente al embargo de to
dos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de 
ejecución y se expedirán loe oportu
nos mandamientos el Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido para 
la anotación preventiva del embargo.

Relación de deudores.
(Conclusión.)

Jacinto de Diego, 0'49.
Julián de Diego Mambrilla, 0'14, 
Juan de Diego, 1'11. 
Juan de Juan, 1'43.
Juan González, 0'14.
Juan García, 0 65,
Juan Gil (mayor), 2'56.
Juan Gil (menor), 2'41.
Juana Martin Lobo, 3'99.
Juan Miguel, 1'81.
Juan Bizarro, 0'86.
Juan de Perosanz, 3'62.
Juan Pérez, 0'36.
Julián Veros, 0 28.
Juan Rodríguez, 1'15.
Jacinto Rodríguez, 1'81.
Julián Pinillos, 0'28.
Juan Sauz Llórente, 1'58.
Julián Alonso, 0*77.
Juan Abad, 1*51.
José Alonso, 2‘56.
Juan de Blas, 4*31.
Julián Barrasús, 0‘17.
Juana del Cura, 1'01,
Juan Gil, 6*86.
Juan Bizarro, 0 86.
Justino Gil y Gil, 1'01.
Juan Moral, 6'64.
Julián Moral Gil, 0'14,
Juan Velasco, 0*28.
Julián García, 0'14.
José García, 2'30.
Juan García Garcillán, 2'87.
Juana Adrados, 2'87.
Jesús Cuesta, 0'21.
Joaquín de Diego, 0'21.
Juan Guijarro, 0'21.
El mismo, 0'51.
Justo García Guijarro, 8’31.
Juana Merino, 0'21.
José Rincón, 0 86.
Juan Ramírez, 0'36.
Juan Sauz Adrados, 0'57.
Juan Sanz Montos, 14'37.
Juan Sanz Marti», 4'31.
Juan Sanz García, 0*65.
Juan Veros de Hoz, 4 31.
Justo Yagüa, 2‘04.
Juan Arroyo, 8'05.
Juan Adrados, 0'28.
José González, 3'63,
Juan Arranz, 2'61.
Josefa Sanz, 0'74,
Julio Sanz, 1'81, 
Jovita Sanz, 2'87.
Justiciarlo Pérez, 2'18.
Juan Ayuso, 0*§8.
Julián Bergón, 0'74.
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José la Graba, 0'14.
José Mayor, 2'20.
-José Mayor Pecharrcmán, 1'81.
Justo Rincón, 1'43.
Juan Migue!, 0'63,
Julio García, 0'74.
Juliana Izquierdo, 2'18,
Julián Escudero, 3*99.
José García, 1'61.
Juan Cornejo, 12'99.
Julián Vaquerizo, 5'47,
Julián Fernández, 2'12.
Juana Adrados, 3*76.
José García Moral, 6'44.
Julián Fernández, 1'27.
Juan Rincón, 0'34.
José Vidal, 47'28.
Laureano Gonzalo, 0 36.
Lsón Hoz, 7'93,
Leoncio da Diego, 0'57.
Leandra Mambülla, 2'87.
Lsonarda García, 2'18.
Luis de Blas, 0*72.
Lucas Bizarro, 4'31.
León Abad Moral, 0'21.
Leoncio González, 1'09,
Laureano Moral, 2'18.
Lorenzo Moral, 1'15.
Lorenzo Cid, 4'31.
Luisa Rincón, 0'28.
Luisa Rincón y Rincón, 0 74.
Lorenzo Sanz, 1'81.
Leandro Sanz, 0*28.
Lucio Ysgüe, 0'28.
Luis Sanz Biaza, 5'75.
Leandro Sanz, 0'74.
Lucas Rincón, 1'81.
Luciano Velasco, 19'06.
Luisa Cornejo, 2187.
Marcelina Adrados, 1'11,
Maríano Baciero, 0'36.
Mariano Cid, 2'18.
Manuel de Diego, 0'74,
Mariano de Diego, 0*51,
Matías do Diego, 3*62.
Mariano Gil, 1'23.
Marcelino García, 0'21.
Marcos García, 1'09.
Mariano Gonzalo, 1'01.
Máximo de Perosanz, 6*86.
María Rodríguez, 1'11,
Mariano Velasco, 1'36.
Metan Abad, 0'43.
Magdalena Abad, 0'14.
Miguel de Blas, @36.
Manuel Esgusva, 1'11.
Meichora González, 0'57.
Mariano Gómez, 0'94.
Manuel Gil de Blas (mayor), 0'74.
Manuel Gil Moral, 6 69,
Manuel Garoia, 0'65.
Mariano Guijarro, 0 74,
Manuel Gil de Blas (menor), 0'86.
Metías Gil Simón, 0'21.
Martín Moral, 0'43.
Martin Simón, 0'36,
Mateo Sanz, 0'38.
Manuel González, 1'09.
Martin Bergón, 2'87.
Mariano Fernández, 2'18.
Mariano García, 5'06.
Mariano Sanz, 0*59,
Mariano Bcjo, 0*87.
Miguel de Diego, 1*15.
Martin González, 0'28,
Marcial Guijarro, 0'51.
Manuel García, 2'18.
Ma-, uel Rincón, 1'81,

Mateo Romero, 0'14.
Manuel Arranz, 1*11.
María Arranz, 0'08.
Marcelo Adrados, 0*14.
M&nuel Gil, 2'58.
María Mayor, 1’81,
Miguel Sanz, 3'16.
Manuel Sanz Plaza, 14*37.
Miguel Plaza, 1*11.
Manuel Mayor, 2'87.
María Rincón, 0 36.
Mariano Cornejo, 6'31.
María González, 8'62.
Marcelo Gómez, 0'59.
Mariano Cornejo, 1*58.
Norberto García, 3'63.
Nicolás Abad, 0'72.
Narciso García, 1*36.
Nicanor Rufo, 5'75.
Nemesio González Martín, 0*21.
Nemesia González, 0'14.
Nioasio Sainz, 1'24.
Oliva García, 0'86.
Prudencio Bravo, 1*11.
Pedro da Diego Mambrilla, 0'74.
Plácido de Diego, 8’31, 
Policarpo Abad, 0'48.
Plácido Rodríguez, 0'43.
Pablo Abad, 0'28.
Primo Alonso, 0'37.
Prudencio Abad, 0'57.
Pedro de Blas, 0'65.
Patricio Garoia, 0'85,
Paulino Moral, 0'74, 
Pablo Vele, 5 06.
Pedro Bergón, 2'03.
Ponciano Adrados, 0'74.
Poncieno Ysgüe, 0 51.
Pedro Cid, 2'56.
Pedro González, 0'21.
Patricia Romero, 0*28.
Patricio Hernando, 0'14.
Perfecto Veros, 2'18.
Pablo Yagüe, 1'09.
Prudencio Arroyo, 2'56.
Pedro Cabalas, 1'11.
Podro Garoia, 0*74.
Pedro Ramírez, 4*30.
Pablo Veros, 0*37.
Prudencio Sacristán, 0'66.
Pedro Andrés, 1*81.
Prudencio del Val, 1'15, 
Pedro Vaquerizo, 0'14. 
Reimundo Moral, 1'36.
Romana Moral, 9'37, 
Román Moral, 0'86.
Raimundo Guijarro, 0'21.
Rufina Mulero, 0'65.
Rafael Yagüa, 2*87.
Rafael Arroyo, 0'37.
Rafael Parra, 5'75.
Robuetiano Garoia, 8'24, 
Román Ayuso, 1*11.
Santiago del Val, 0'74.
Santos de Blas, 5*75,
Santos Sanz, 1'36,
Santos Sanz Cill«, 0'19.
Santiago Sanz, 0'08.
Santos Arroyo, 0'74.
Simón Rincón, 0'74.
Sinforiano Pérez, 0'74.
Simón Ovejero, 0'14, 
Silvestre Martin, 4'44.
Teodoro Ayuso, 0'43.
Toribio de Diego, 0*74.
Toribio Mambrilla, 3'99.
Tomás Velasco, 3'25.
Toribio González, 0'43,

Toribio Garoia, 0'28.
Tomás Guijarro, 4'31.
Teresa Hoz, 1'11.
Timoteo de Hoz, 2*87,
Tomás Y«güa, 2'18,
Tomás Garoia, 2'18,
Tomás Garoia y Garois, 4'31, 
Tomás García Plaza, 0 74.
Tomás González, 1*43, 
Teodoro Sanz, 0 36, 
Vicente Ulloa, 0*43.
Valentín de Disgo, 1'81, 
Vicente a@ Juan, 3'25.
Valentín Barrasús, 0'65.
Víctor González, 2*87.
Vicente González, 1'81.
Valentín S«nz, 0'43.
Vicente García, 5'43.
Valentín Guijarro, 2*99.
Zacarías d<$ la Orden, 1'81, 
Zacarías Vela, 23'65.
Zacarías Garois, 1'25.

Los deudores que se describan tn 
la antecedente relación podrán sol
ventar sus descubiertos eu la cesa 
consistorial al siguiente dia de la 
publicación del presante en el pe
riódico oficial ds la provincia, du
rante las horas laborables.

Torregalindo 4 de noviembre de 
1924—El Agenta ejecutivo, Cán
dido Ayuso.=V.° B.°—El Alcalde, 
Regino Serrano.

Bonetes ateres
Casa-taberna.

Sa arrienda para 1925 a 1926, la 
de la villa de ürrsz, bajo las condi
ciones que pueden verse en el pliego 
ai efecto colocado en el tablero de 
anuncios en la casa consistorial de 
la misma.

El acto tendrá lugar el dia 23 del 
actual, y hora de las dos da la tarde, 
y ei no se presentasen licitadme» o 
por cualquiera circunstancia impre
vista no tuvisse efecto la subasta, se 
verificará ésta el dia 7 del próximo 
diciembre, a la misma hora.

Urrez 11 da noviembre de 1924.= 
El Alcalde, Toribio Conde.

$6£T@1 €. ENSACA
OCULISTA.

Óbfiénlta de onc® a una.— Lato-
Galvo, 18, pral.—Btnssos -

El día 6 del actual desapareció 
del pueblo de übiorna úna yogo* 
blanca, entrada, herrada d® 1$8 ma“ 
nos y de siete cuartas.

Quien la hoya recogido, puede dar 
aviso a su du? ño, Claudio Fernan
dez, en dicho pueblo.

El din 5 del actual desapareció 
dtl pueblo dé Ubierna una yBSu$ 
peroherona, de palo castaño, alzada 
siete cuartas y edad seis años.

Quien sepa su paradero, pa® 6 
dar aviso a su du»$ño Simón AM, 
en dicho pueblo.

Pbovikotaí!


